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Quito, D.M. 28 de abril de 2008       

      
       
  

Señores: YSu Sy An mamas odo 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 2 9 

3 ABR. 2008 
Ciudad a0 41400 

De mi consideración: 0 e a”. 

3) o oN 
Adjunto al presente, síivase encontrar una (1) copia certificada de la CESION 

DE PATICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DURYPCONSTRUC DISEÑO URBANIZACIÓN 

Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN C. LIDA., otorgada el 22 de febrero del 200. 

por el señor Luis Emesto González Obregón y Sra. a favor de la señora Empña 

Vicenta Reyes Ortega e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el de 

marzo del 2008, expediente No. 52846, para su respectivo archivo. 

      

Autorizo a la Dra. Elisa Sánchez Núñez, presentar todos los dogumentos 

necesarios a nombre de mi representada, en el presente trámite. 

Aprovecho la oportunidad para expresar mis sentimientos de estima. 

Atentamente, 

    

  

O ero 
Sr. Luis Ern González O. Dra. Elisa Sánchez Núñez 

GERENTE DURYPCONSTRUC C. LTDA. Mat. 6262 CAP 

Teléf. 2229986 
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 3R. LUIS ERNESTO GONZALEZ OBR 

SRA. MARIA GIOVANNA TINAJERO GARCIA 

SRA. EMMA VICENTA REYES ORTEGA 

CUANTIA: 38. 2,00 

DI 2 COPIA 
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Distrito Metropolitano de Quito, capital de la E
a
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República del Ecuador, hoy día VIERNES VEINTE Y DOS DE 

FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante mí Doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS Notario Décimo Séptimo del cantón; comparecen los 

señores cónyuges LUIS ERNESTO GONZALEZ OBREGON y MARÍA 

FIOVANNA TINAJERO GARCIA, por sus propios y personales mM 

a o 

conyugal que tienen formada, en calidad de CEDENTES: y, la 

señora EMMA VICENTA REYES ORTEGA, casada, disuelta la 

ecciedad conyugal, en calidad de CESIONARIA.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 

civilmente capaces ante la Ley para contratar y obligarse, 

quienes me demuestran su identidad con el documento de 

identificación que me presentan; y, dicen que es su 

voluntad elevar a escritura pública la siguiente minuta, 

cuyo tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En su Registro de 

Escrituras Públicas, sírvase hacer constar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida en las 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
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Y 
Dr, Remigio Poveda Vargas 

participaciones de empresa múryeconestruc Miseño 

Urbanización y Proyectos de Construcción C.Ltda. a favor 

. + a. 2 — As 7, Z - $3 del señor Luis Ernesto González Obregón; Tres) Mediante 

. ae . La _ 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo 

J 7 z. + z r ” e 3 2, ” e del cantón Quito Doctor Pemigio Poveda, el dos de agosto 

del dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quite, el diecinueve de octubre del dos mil siete se E 

realizó la conversión del capital fijado de sucres Aa 

dolares de los Estados Unidos de América, de la empresa 

Durypeonstrue Diseño Urbanización Y Proyectos de 

yÓn C.Ltda.: Y, Cuatro) La Junta General 

linaria y Universal de socios de la empresa    
    

ón L. Etda. celebrada el día once de febrero del 

mil ocho, autorizó en forma unánime que el señor luis 

rnesto González Obregón casado con la señora María 

Giovanna Tinajero García, de las cinco mil 

participaciones, de un valor nominal de cuatro centavos de 

dolar de los Estados Unidos de América cada una (USD 0.04) 

cada una, que poseen en la compañía DURYPCONSTRUC DISEÑO 

URBANIZACION Y PROYECTOS DE CONSTRUCCION C. LTDA., mediante 

ste instrumento cedan cincuenta (50) participaciones de un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos da América, (0,04) de la Compañía DURYPCONSTRUC 10%
) 

DISEÑO URBANIZACIÓN Y PROYETOS DE CONSTRUCCION C. LTDA., a 

favor de la eseñora Emma Vicenta Reyes Ortega, y aceptaron 

la inclusión de la nueva socia. — TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES Y PRECIO.- Con los antecedentes expuecitel 
y 

   

  

    

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
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Dr. Remigio Poveda Vargas. 

Construcción €. Etda., 

celebrada el día lunes once de febrero del dos mil ocho. 

Todos los gastos que demande la presente escritura, así 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

vilo para la plena validez de este instrumento.- HASTA em
 

1D 6 10
 

1 “
p
 

p
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AQUI LA MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se halla firmada por la doctora ELISA 

SANCHEZ, con matrícula número sesenta y dos sesenta y dos 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron todos los 

caso, y leida que les fue a los 

por mí el Notario, en unidad de Acto se 

  

Notaria y?++fican y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

/FOF3G5F8?, / 
AR. LUIS y GONZALEZ OBREGON 

(ES io fic/ Ob0 139 /IS. Y r 

SRA. MARÍA GIOVANNA TINAJERO GARCÍA 

ppr361400=% / 

O EMMA VICENTA REYES ORTEGA 

Y LA 
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M. 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA UE CANTOR. 00 
De acuerdo con la facultad consignada en ei An 10 
del Decreto No. 2385 publicado en al Registro Oficia 
564 del 12 de Ábril de 1978, que amplió el Ar.. 18 de 
Ley Notañal, CERTÍFICO que la copia que a 5 
es igual l documento el     

Shyris Y Buen. > 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO De acuerdo con la facultad consignada en el Ar Pa, Decreto No. 2386 publicado en el Registro Ofieia; 564 del 12 de Abri de 1978, que amplió el Art. 13 de le Ley Notarial, CERTIFICO que la copia qu ald to lo ante el 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON uni 5 

De acuerdo con la fecuitad consignada en el Ar. do 
del Decreto No. 2385 publicado en el Registro Oficia 

564 del 12 de Abri de 1978, que amplió el Art 18 de la 
Lsy Notarial, CERTIFICO que la copia qué antecede, 
as Igual el documento presentado ante el suscrito, 
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Shyris y Suecia Esa. 
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sin convocatoria previa, al tenor de lo prescrito en la Ley de 

statuto Social, se instala en Junta General Universal y 

ios de la Compañía Derypconstruc Diseño Urbanización y o 
Bu q 2 Artana E irda . 20 E areyónr 5 ei dad ia Provouctos de Construcción €. Lida., para tratar el siguiente punto como ordea del día: 

E
 

. 

Compañias y en e 

iiordinaria de Sos 
   

PUNTO UNICO: Aprobar la Cesión de cincuenta participaciones sociales iguales e 
indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una 

(USD 0,04) de la Compañía Durypeconstrue Di seño Urbanicación y Proyectos de 

Construcción €. Ltda a favor de la señora Emma Vicenta Reyes Ortega y aceptar la 

imelusión de la nueva socia. 

Ac optado el orden del día por el Único socio de la compañía se instala la sesión bajo la 
presidencia de la señora María Giovanna Tinajero García, actía como Secretario el 

> 
soñor Luts Ermesto Goncále.. Obregón. 

Por secretaría se constata el quórum reglamentario, evidenciando la presencia de la 

totalidad del capital social, se declara constituida la junta y se resuelve el punte del 
orden del día de la siguiente manera. 

i.- En este punto el señor Luis Ernesto González Obregón, manifiesta que de las cinco 
mil participaciones sociales ienales e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una (USD 0.04) que poses en la Compañía 

Durypeonstruc Diseño Urbanización y Proyectos de Construcción C. Ltda, desea 
transferir CINCUENTA PARTICIPACIONES sociales iguales e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD 0.04) de Ñ 

Compañía Durypeonstrue Diseño Urbanización y Proyectos de Construcción €. Ltda. 

favor de la señora Emma Vicenta Reyes Ortega y por lo tanto aceptar la inclusión de la 
nueva socia, 

Moción que es aprobada por unanimidad por la Junta General, autorizando al señor Luis 

Ernesto González Obregón que de las cinco mil participaciones sociales iguales 
indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América e 

(USD 0.04) que poses en la Compañía Durypeonstrue Diseño Urbaniz ZxcNÑOJ, 
de € construcción C, Ltda, TRANSFIERA CINCUENTA PARTICIPACTO) 

1 los e indivisibles de « enitro centavos de dólar de los Estados Unid: Pe, 

4 una (USD 9.04) de la Compañia Durypeonsirue Diseño Urbanización y Pi 

de Construcción €. Lida a favor de la señora Emma Vicenta Reves Ortega: Y. 
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PRIUDRA 

Copia: 
  

De La Escritura De: ACTA JE DISOLUCION Div LA SOCIEDAD CONYUCGMA 

Otorgada Por: URGE L. REINUSO O. y EMuá V. RuYES O. 

A Favor De: 
  

El: 2% de UÚctubre del 2006 

Parroquia: 
  

Cuantía: 
  

Quito, a del 200 

TAN AS CIN E 
Edificio: "Atenas" Oficina 02 (Planta Baja) 

Teléfono: 2900-775 

- E-mail: notaria6Quio.satnet.net 

QUITO - ECUADOR  
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WILLIAMS SÁNCHEZ DÍAZ DIRECCION rsLéronos! 
Dr. en Jurisprudencia Calle Luis Felipe Borja N13-129 y Sodiro Oficina. 2 557-347 | 

Edificio Atamo Real ter. Piso - : > 2 235-879 Dr. en Ciencias de la Educación 
ABOGADO - ESCRITOR 

Of. 104 - EFrante al Churo de la Alameda 

Email: sancheomiliams(QG hotmail.com Celular 09 52 
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ASUNTOS: Civil, Penal, Tránsito, Menores, inquilinato, Escrituras, Laboral, Cobranzas, Extranjería, 
Minería, Educativos, Deportivos, Cooperativas, Compañías y Aduanas 
  

SEÑOR NOTARIO 

isssrros?: JORGE TOO DETATER COBETECA y PRATS VITCERATTA REVES 
Nosotros: JORGE LUÍS REINOS el y EMMA VICENTA REYES 

ORTEGA A A A AS AOS O O] eii 
fia de estian civil Casados, doruiciiados en esid ciuiaad de Asilo, 

compareceamos anie us espe luosamente con la sigiéente pelción, 
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Os antecedentes expuestos y de: conjormida ad con lo dispuesto en los 
3 y 519 del Có digo de Procedimiento Civil y el lariúculo 7 de la Le ey 

oct Resist Chcial No. 64 del $ de 
18 reformado de la Ley, recurrimos 

a 

rá convocarnos a una Audiencia de Conciliación en la que 

as nuesiro deseo de disolver dicha sociedad 
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a Dr. Héctor Valle 30 Esp inNOzAa 
Z NOTARIO SEXTO DEL CNT QUITO 

  

En el Dis at
 rito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Lunes diez y ocho de 

Septiembre del año dos mil seis, ante'mí Doctor Héctor 

Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, 

comparecen los cónyuges señores JORGE LUIS REÍNOSO ORTEGA y 

EMMA VICENTA REYES ORTEGA, portadores de sus respectivas ES
 

cédulas de identidad, de veinte y nueve; y, veinte y cinco 

años respectivamente, por “sus propios derechos.- Los 

(b
 comparecientes son mayores « edad, de nacionalidad 

DE us EOA2ns domiciliados y residentes en la ciudad de 

capaces, para contratar y obligarse, a ' 

dov lie; quienes Juramentados que Z 2 - qu 

  
  

3 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, ZDIF ATENAS 98, 050 2, TELEFAX 2300775, E-MAIL notanasQuio satnet.net 
 



Artículo diez y ocho de la Ley Notarial, incorporado por la 

Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, y promulgada en el Suplemento 

del Registro Oficial Número sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre del mismo año; convoco a Audiencia de 

Conciliación a los comparecientes, para el día Martes tres 

de Octubre del presente año, a las quince horas, a fin de 

proceder a levantar el Acta Notarial, en la que ratifiquen 

- 
su voluntad de Disolver la Sociedad Conyugal que tienen 

formada.- Los comparecientes, instruidos en debida forma 

quedan debidamente convocados para tal efecto.- Leída que 

fue la presente acta a los comparecientes, se ratifican en 

ella y firman al pie de la presente, Junto conmigo de todo 

lo cual doy fe.- Se archiva una fotocopia en el libro de 

diligencias de esta Notarial.- Esta diligencia se llevó a 

efecto al amparo de la norma legal antes citada.- 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

  

E LUIS REINOSO ORTEGA y EMMA VICENTA REYES ORTEGA: 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la república del 

Ecuador, hoy día Martes tres de Octubre del dos mil seis: a las quince 

horas diez minutos, ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario 

Sexto del cantón Quito, comparecen los cónyuges señores JORGE 

LUIS REINOSO ORTEGA y EMMA VICENTA REYES ORTEGA, 

portadores de sus respectivas cédulas de identidad; por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, a fin de llevar a efecto la Audiencia de 

Conciliación, prevista en el Numeral trece del Artículo diez y ocho de 

/ la Ley Notarial incorporada por la Ley Reformatoria expedida el cinco 

| de noviembre de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en el 

y Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre del mismo año.- Al efecto los comparecientes en forma 

libre y. voluntaria de Consuno y Viva Voz se ratifican en su voluntad de 

Declarar DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL. que tienen formada, 

de lo cual en mi calidad de Notario Sexto de este Cantón Quito, doy fe 

3 DE BIC 

 



se afirman y ratifican en ella y firman al pie de la presente junto 

conmigo: de todo lo cual doy fe, quedando autorizados para que las 

copias de la misma que será protocolizadas en esta Notaria puedan 

ser sub-inscritas en el Registro Civil correspondiente.- 

   
Se 
pu 

F)Sr. JORGE Lyra REINOSO ORTEGA 

cono 141171 344-7 

  
SJ FEPTIMA 
a Esq.
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NOTARM DECIMO SEPTIMA DEL CANTON GuIro 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de 
la Ley Notarial doy fe, que la presente es FIEL 

- COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA quenme > Z fue presentada. 
Quito y 

  

NOTARIA DECIMO SEPTISAÁ 
Shyris y Suecia Esq. - 

Dr. Remigio Poveda Y 
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NOTARIA DECIO SEPTIMA 

Shyris y Suecia E59. 
Dr Remigio Poveía Y 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la Compañía DURYPCONSTRUC DISEÑO URBANIZACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN COMPANÍA LIMITADA, celebrada el veinte de enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, tomé nota de la escritura de Cesión de 
suscrita por el señor Luis Ernesto González Obregón y señora María Giovanna Tinajero García a favor de la señora Emma Vicenta Reyes Ortega, suscrita ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, doctor Remigio Poveda Vargas, con fecha veintidós de febrero del año dos mil ocho.- Quito, a seis de marzo del año dos mil ocho.- 
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